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»»OTSSCÎA SB COBaOBA
Artlealo 1.® Las Isjss obii^aria sa 1# Psalosnls, islas 

Balsarss y Cas arias, à los Toiais dÎM ¿s an promu Ilación, 
« as allas ao sa dispasiasa otra eosa. Sa endanda hacha la 
*V03ial|;aeiôB al dia as qna termina la laaeroiôn du la lar 
•à la ffaeris tidal.

Art. i.® La igaoraaoia da las Iaras, as azeasa da su 
•amplimiaato.

Art.8.® Las layes no tendrán electo retroactíro, ai ao 
dlspasieren lo contrario. (Código duiloigtKto)

Kl Raal decreto da 4 do Ksero da 1888 y la Raal orden
•• 8 do Agosto da 1081, disponen no as otorgue por las eor- 
Kraciones provinciales ni manioípales ningún documento 
« «oritnra sin que los ramaUntsa presenten los recibos 
O hiher a at isí echo los derechos de inserción da los anun- 
«loa de eubastaa en la Caesia de Madrid j Botnrin Oficial.

«USCRÍPCIÓN PAKTKTÜLAB

£a Odanosa Penelas. Fosaa os Cótoosa Pete las.;

.4
. 11 «
. 28 60
.46 i

JITAmere tadto, dO tiatiMo*  do gottia.

* ^899, Policitando se le concedan ona- 
y cinco pertenenoies pare la mina 

’‘®*‘otninada “Pnrita., de mineral hie- 
^^®i Sita en el término de Córdoba y ai- 
‘’9 conocido per La Porrá, que linda 
P®r el N. COB la mina titnleda “San Pa-

^B» por el 0. con la mina “Matilde,, 
y pof loa demás rombos con terreno 
'wooj oayo registro le ha sido ad

mitido por decreto dal asflor Gobarna- 
Or de 29 ¿^ Abril último, salvo mejor 
ereoho, bajo la aigaiente designación; 
« tendrá por ponto de partida la 9.* 

estaca de la «ina “Matilde^. Desde di- 
1 ^^^^ ^* partida se medirán al ff, 
1.600 metros y ,. colocará la L* estaca; 
J * ^‘^ ** ®' ^ «otros; de 8.* à 3.“ 
lirabis?’ *’ ^' “• 3* «1 F“°“> <• 
>«rtida 300 metros al N., cerrando asi 
« recténgaJo de la. oaar^to y cinco 1 
Fertenenoiis solicitadas.
Oo^^ ”Í" **““ * “““ « •** 

ObTMiOT ,„ —dio d. tato .dioto 
Ím2.“ '° Ï ‘t^ * «*

producir sus roolamaoioaes,

Sa publica todos los días, excepto loa domingos.
NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente qas loa S^-ee. Alcaldes' 

y Secretarios reciban este “BOLETIN^ diupcndrán que se fije 
nn ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá i 

hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que so manden publicar 
en los BoUtine» Oficiaitt so han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto as pasarán á los editores da 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 3 de Abril, da 8 y ai do Octubre de 1864).
Los sedores Sectstaiioe cuidarán bajo su mas estrecha 

reepensabitidad, de conservar loe números de este Soleta, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi- 
earecal final de cada ato.

Ad vzxtsucia, Conforme con la cendición 4.*  dal plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún edicto Ó anuncio que sea á instancia de parte sin 
que abanen los interesados el importe de su publicación, 
o garanticen el pago, á raeón de 26 céntimos por linea Ó 
parte do ella, y la venta de números aneitos á 40 sé o ti inca.

PARTE OFICIAL

FresMegeia ¿el Coisejo íe üiíistros
(Qaaia del 9 da Mayo.)

88. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q, D. G.) y Augusta Real 
lamilla, continúan en esta Corte 
8in novedad en su importante sa
lud.

JEFATURA DE MINAS
Núm. 1358

Número del expediente 4.014

®on Tomás Merino y Horrés, Ingeniero ^Mo 
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: qoe por D. Pablo Liot- 

^*®> Vecino de Córdoba, se ha preeeo- 
*8do en el Gobierno civil de esta pro- 
’'úoia ana isatenoi», feche 15 de Abril

conforme al art. 24 de la ley, los que 
se orean con derecho para ello.

Córdoba !.• de Mayo do 1899.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., Francisco Soto- 

J mayor.

Núm. 1369
Número del expediente 3.995

Hago saber: que por don Francisco 
f Lamo López, vecino de Pueblo Nuevo, 
j ee ha presentado en el Gobierno civil 
f de esta provincia ana instancia, fecha 
j 7 de Abril de 1899, solicitando se le 
Í concedan veinte y cinco pertenencias 

para la mina denominada “Saa Fran- 
oÍ8oo„, de mineral piorno, sita en el tér
mino de Foente Obejuna y sitio deno
minado Oropesa: lindando por Este 
con terrenos de don Carlos Molina y de j 
dofla Castora Cateriín; por Oeste coa ? 
otras de doa Laoreano Díaz; por Norte 
coa Ia hnerta Pontanilla, de do ft a Cas
tora Caterlin, y por Sar con tierras de 
D. Antonio Montenegro; cuyo registro 
le ha sido admitido per decreto del se- 
flor Gobernador de 21 de Abril último, 
salvo mejor derecho, bajo Ia siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida la junta de lindes de loe terre
nos de dofla Castora Caterlin y don 
Antonio Montenegro y es medirán 126 
metros á Sor oolocándose la 1.*  estaca; 
desde esta se medirán COO metros á 
Oeste oolocándose la 2.*  estaca; desde 
esta ae medirán 260 metros à Norte oo- 
locándose la 8.*  estaca; desde esta se 
medirán 1.000 metros al Este oolooán- 
dose la 4.*  estaca; desde esta se medi
rán 260 metros á Sur oolacándose la 6.*  
estaca, desde la que se medirán otros 
600 metros á Oeste para llegará la 1,' 
••taca, quedando asi cerrado el perí
metro de las pertenencias que se soli
citan.

Lo que se publica de orden del seSor 
Gobernador por medio de este edicto 
para que en el término da sesenta días 
psedan producir sus reeismaoione», 
conformo ál art, 24 da la ley, los que 
se oreen con derecho para hilo. 

Córdoba 3 da Mayo de 1899.—El 

Ingeniero Jefe, P. A,, Francisco Soto- 
mayor.

(
’ Núin.1860

Número del expediente 4.013
Bago saber: que por don Fieooisoo 

; Mueta y Aranda, veoino de Córdobe, 
1 se ha presentado en el Gobierno civil 

de esta provincia una instancia fecha 
15 de Abril de 1899, solicitando se le 

. oonoedan noventa y cinco pertenencias 
para la mina denominada “Maris,, de 
mineral cobre, sita ea el término de 
Córdoba y Villaviou se y parage Casi
lla de la Plata, en tas laderas det cerro 
Caatripicón, en terrenos propiedad de 
los herederos de don Andrés Antero 
Perez, de don Fidel Usano y de don 
José Escobar, en los términos de Cór
doba toa de los primeros y de Villaví- 
oiosa los de los últimos; lindando por 
Norte con tierras de los citados seflo- 
res Usano y Escobar, y por S., E. y 0. 
con tierras de dichos herederos; cayo 
ragis tro le ha sido admitido por decre
to del señor Gobernador de 96 de Abril 
último, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida el mismo que sirvió 
para demarcar la mina oaducada “An- 
naOfl, número 1687; desdo el punto de 
partida se medirán 125 metros en di- 

; reoción 8. 24’ E. y se oolocará la !.• ea- 
' taca; desde esta dirección 0. 24“ 8, se 

medirán 400 metros y se pondrá la 2.*;  
desde esta dirección N. 24“ 0. se me
dirán 300 metros y se pondrá la 3“; 
desda esta dirección E, 24*  N. se medi
rán 1200 metros y se pondrá la 4.*;  des
de esta dirección 8. 84“ E. se medirán 1 
100 metros y se pondrá la 6.“; desde ; 
esta dirección E. 94’ N. se medirán i 
400 metras y se pondrá la 6.‘; desde 
esta dirección 8. 24*  E. se medirán 100 
metros y se pondrá la 7.*;  desde esta 
dirección E. 94“ N. se medirán 1900 í 
metros y ae pondrá la 8.'; desde esta ? 
an dirección 3. 24*  E. se medirán 300 
metros y as pondrá le 9."; desde asta 
dirscoióa 0. 94“ S. se medirán 1400 
metros y se pondrá la 10.*;  desde esta

dirección 8. 24*  E. se medirán 100 me
tros y se pondrá la 11,*;  desde esta di- 

■ reoción 0. 94*  8. se medirán 900 me- 
{ tros y se pondrá la 13.*;  desde esta di- 
‘ reoción N. 24*  0. se medirán 200 me- 

tros y se pondrá la 13.*,  desde esta di- 
reooión 0. 22*  8. se medirás 800 me
tros y se encontrará Ia 1.' estaca, que
dando cerrado el perímetro da las no
venta y otnoo pertensnoias,

< Lo que se publica de orden del sefior 
; Gobernador por medio de este edicto 
, para que en el término de sesenta días 

puedan producir sus reclama oí ou es, 
j conforme al art. 24 de Ia ley, los que so 
; orean con derecho para ello. 
j Córdoba 1.*  de Mayo de 1899.—El 
! Ingeniero Jefe, P. A., Francisco Soto- 
| mayor.

í CoBíslIlD le Molla
! Núm. 1393

| BENEFICENCIA,—ANUNCIO 
। Por acuerdo de la Comisión provin*  
| oial se saca á pública subasta la adqai- 
r sioión de mil metros de lona para col- 

■ chones, al tipo de 1'36 pesetas ano, qae 
1 importan 1.350; otros mil metros de 
’ patén, olese B, al tipo de una peseta, 
j que importan 1.000, y 100 metros de 
1 tela de Mallorca para blusas, al tipo dé 

72 céntimos, que importan 72 pesetas, 
haciendo á una suma las tras partidas 
2.422.

La subasta tendrá efecto por pujas á 
la llana es el salón de sesiones de la 
Comisión provincial, de doce á ana de 
la tarde del die décimo posterior al en 
que aparezca inserto este anuncio en el 
Bolbidt OnciAL de la provincia, ó al 
siguiente si este fuera feriado, bajo la 
presideooia del sefior Gobernador civil 
ó del Diputado provincial de la Comi
sión en quien delegue, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en el Negociado de Admi
nistración de Benefioehoia,

Las proposiciones abrazarán teder 
los géneros subastados, y para ser ad-
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m’tidas será precisa la presentación de 
la cédula personal y el dooumento aore
didativo del depósito provisional del 
importe del b por 100-

Tratindos» de compra al contado no 
ae exigirá al rematante fianza defini
tive.

Córdoba 5 de Mayo de 1899. — El Vi
cepresidente, Ágaetin Agnilar Tablada

AYUNTAMIENTOS de aparecer el edicto en el BOLSTiN
j OíioiAL, de diez à doce de su mañana, 
; bajoe! tipo totaldel2 468pesetas áque 
j asciende el cupo del Tesoro y recargos 
i autorizados, según se expresa ea el si- 

Don Miguel López y López, Alcalde conati tu- i guiame estado Ó presupuesto:

POZOBLANCO
Núm. 1366

clonal del Ayuntamiento da cate villa. j
Hago saber: que por acuerdo del 1

Ay Dutamienco y asociados se arriendan <
à renta libre y en oenjonto los dere-

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circutar núm. ÜO^ 
IMPUESTOS MINEEOS 

Habiendo manifestado à esta Dele
gación el Arrendamiento de los Im
puestos mineros de esta proviaoía que 
algunos señores Alcaldes de los pue
blos en cuyo término municipal radi
can minas en exptotaoión, no remiten 
en los días 10, 20 y último de cada 
mes, á dicha entidad, corno aubrtogada 
en los derechos de la Hacienda, loe co
nocimientos do expedición de guías 
que los miceros hayan presentado do
rante la decena; por la presente se pre 
viene á los referidos funcionarios mu
nicipales el deber en que se hallan de 
rendir aquel servicio en los plazos in
dicados, conforme previene la regla 8.“ 
de la Real orden de 23 de Enero de 
1893.

Oórdoba 8 de Mayo de 1899.—El 
Delegado de Hacienda, R. Montilla.

olios que devenguen en esta población J 
y su término las especies de ocasomoa j 
qoe comprende la eegenda eeooión, ó j 
sean arroz, garbanzos y sos baric as, j 
trigos, cebada, centeno, maíz, mijo, pa- t 
nizo y sos harinas, los demás granos y 1 
legumbres secas y sua harinas, jabón J
daro y blando, carbón vegetal y de cok, 
oonaervas de frotas, hortalizas y ver
duras y sal oomún, dorante los tras 
añas eoonómíoOB venideros, bajo el ti
po total de cada uno de los mismos de 
41.368 pesetas 33 oéntimos, á qae as
ciende el capo del Tesoro y recargos.

La subasta tendrá logar en estas Ca

:

H

d

CO

Nùm. 1403

Doa Bomón Montilla Sentene, Delegado de 
Hacienda en esta provincia.
Hago saber: que ignorándose el pa

radero de D. Tomás Molina Cano, cuyo 
último domioilio conocido fué en la vi
lla de Palma del Rio, de esta provin
cia, calle de los Pastores, y á quien en 
22 de Noviembre de 1898, se le instru
yó expediente de defraudación por el 
ejercicio de la industrie de comerciante, 
tarifa 2,% núm. 47, por loe investigado
res D. Jerónimo Delgado y D. Eduar
do Otero Canales, he acordado que el 
día 2 de Junio próximo venidero á la 
ona y inedia de su tarde, y en el des
pacho de esta Delegación, se reúna la 
Junta administrativa que dispone el 
Reglamento de 28 de Mayo de 1896, 
en al apartado 4.* del art^ 174, para re
solver lo que major proceda; haoién- 
dose público para que llegue á oonooi- 
miento del Interesado por medio del 
presenté edicto en el Boletín Ov oiái 
de esta provincia, haoiéndólo presente 
al propio tiempo que puede compare- 
oar ai aoto oon tedas las pruebas de 
que intente valerse pura su defensa, ó 
por medio de persona actorizada al 
afecto, á tenor de lo dispuesto en el 
párrafo 3.’ del art. 43 del Reglamento 
de la Inspección è Investigación de la 
Hacienda pública de 4 de Octobre de 
1896 y art. 17b del antes citado Regla
mento.

Córdoba 5 dé Mayo de 1399.—El De
legado de Hacienda, R. Montilla.

saa Consistoriales el dia 35 del aotnal, 
á les doce de sn mañana; admitiéndosa 
proposiciones que cobran el tipo sella- ; 
lado y después pojas à 1a llana hasta : 
terminación del soto, qne será á las dos • 
de la tarde.

Para tornar parte en la licitación es ? 
condición precisa depositar en la mesa ; 
de la Alcaldía ó en la Depositaría ma- ‘ 
nioipal el 2 por 100 del tipo anual de ; 
subasta. 1

La fianza definitiva que ha de pro- 
sentar el que resulte rematante una ¡ 
vez que se le adjodique el remate, se ; 
tá de la cuarta parte del valor de la i 
adjudicación, y podrá ser hipotecaria, ; 
metálica ó en valores del Estado, al 
precio medio de ootizeoión, ’

El pliego de condiciones qoe ha de 
servir de base para el arriendo se en- 
ouentra de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento hasta el momento 
del acto de le subasta.

Si en la primera lioitaoión no se pre' 
aentaren postores que cobran el tipo 
qoe se fije en cada año, se celebrará 
otra segunda en la que servirá de tipo 
las dos terceras partee de la cantidad 
señalada á esta primera, y ea este case

to

tu 
Oî

to

es

O’ 
00

1 
>

el arriendo será válido por an alio eco* 
nómi 30 solamente y tendrá lagar, oseo 
de tenene que celebrar esta segonda 
sabesta, bajo las mismas condiciones 
que la primera, el día 10 de Jonio pró
ximo en isa Casas Consistoriales.

Lo qae se hace público por medio 
del presente.

Poso blanco 2 de Mayo de 1899.— 
Miguel López.
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GUIJO
Nárnero 1376

Don Eduardo Conde Mana illa, Alcalde coña- 
titucional de esta villa.
Hago saber: que habiéndose encon

trado un vecino de esta villa una lecho
na, negra, como de cuatro ó cinco me
ses, á los últimos del mes de Diciem
bre último, sin dueño conocido, so en- 
oceatra en depósito y se anoncia al pú
blico para que la persona á quien per- 
tenezoi pueda producir las redamaoio- 
nes oportunas ante esta Alcaldía de mi 
cargo.

Guijo 2 de Mayo de 1899. — Eduardo 
Conde.
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Núm, 1374
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento y asociados en Junta 
municipal y aprobado por la Adminis
tración de Hacienda loa derechos de 
los ramos y líquidos de aceite de oliva, 
vino de todas clases, aguardientes y 108, 
derechos de oarnts frescas y saladas y 
las demás especien comprendidas en la 
tarifa 1.* y que sean susceptibles de 
consumes en esta localidad, se sacan á 
pública subasta, trascurridos diez días 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oeioial, bajo el tipo y oon- 
diones que se encontrarán de manifies
to en las Casas Consistoriales el día y 
hora qoe se fije para dicho subasta.

Gtijo 3 de Mayo de 1899.—Eduar
do Conde.

La licitación se verificará por pujas & 
le llana, y el arriendo, en su oaso, se 
ejostará á Ias condiciones que aparecen 
fijadas en el expediente de en razón, el 
cual as halla de manifiesta al público 
en la Secretaría de este Municipio; de 
hiendo advertir que para tornar parte 
ea la subasta es preciso depositar en el 
acto de la misma, ó previ a menta en las 
Oajas del Tesoro ó en la del Munici
pio, una cantidad en metálico equiva
lents al 5 por 100 del tipo señalado a 
cada ono de los ramos que las proposi’ 
clones abracen, y que la persona á cu
yo favor se adjodiqueel remata deberá 
prestar fianza consistente eu la cuarta 
parte del total de cada ramo.

Si en dicha sobaata no hubiere re

LUQUE
Número 1368

Don Antonio Jiméne» de la Torre, Alcalde 
contítuoíonal de esta villa.
Hago saber: que fijado por el Ayun

tamiento, previo dictámen del Regidor 
Sindico, el presupuesto municipal or
dinario do esta villa para el ejercicio 
económico de 1899 á 1900, qUeda de 
manifiesto por quince días en la Secre 
taría muuioipal, á fin de que en dicho 
periodo pueda oxaminnrae y producir 
las reclamaciones que estimen opor
tunas.

Lo que se hace público por este me
dio para general oonooimieeto y cum
plir lo preceptuado en el art. 146 de la 
ley munioipal.

Luque 4 de Mayo de 1899.—Antonio 
Qiméuez de la Torre.

mate se celebrará una segunda bajo las 
jp’Qg^ipg ^0j^g 1 mismas condiciones, por igual tipo, en

! idéntica forma y á las propias horas, á 
í loe diez diaa deaoues, y en ella ae Don Antonio Sánchez Cecilia, Alcalde acci- j i □

dental de este villa. 1 mitirán poatnrao por tes dos terceras
Hago saber: que por acuerdo del ! partes del imperte que queda fijado oo- 

Ayuntamiento y asociados, se arríen- * trio tipo de subasta, adjudicándose al 
dan á venta libre, ya en conjunto, ya | que tosaUe mejor postor,^ sin ulterior 

también por ramee separados, los de- 
reohoe que se devenguen en esta po-
blaoiÓB y su término por el consumo } 
de las especies comprendidas en la te- ' 

t rifa «fioial y que se expresan, durante 
el próximo año económico de 1899 á-

lioitaoión, y por nn alio eocnómico ao- 
lamente.

Lo que se ananoia al público para 
oonooimiento de Ias personas qae de
seen íntetesarae en la sobaata.

Fuente Tójar à 30 de Abril de 1899.
—Antonio Sánokez.—P- 3. M., Manoel1900, cuyo remate tendrá lagar enes-* ■ -------------- -------- — -----------

toa Gasas Gooeistorials» 4 los diez días j de Castro, Secretario interiao-

BUJALANCS 
Núm. 1392 

Don Francisco de Caflaa Velasco, Alcalis 
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: queacordado por el ilus

tre Ayuntamiento de mi presidenoia el 
arriendo en subasta pública del arbi
trio sobre uso obligatorio de pesos y 
medidas, durante el ejercicio acón ó mi' 
00 de 1899-1900, se ha señalado para 
su remata el día treinta y uno del pre
sento mea y hora da tes doce de so m»' 
ñaño, en estas Cases Oapitclares, por 
el tipo de 24,010 pesetas y oon sojeoión 
al pliego de oondioionee que se halla d* 
manifiesto en esta Secretaria muntot" 
pal, debiendo los eolioitantee presen
tar sos proposiciones en pliegooerrado, 
oon sujeción al modelo que se eatamp* 
á continu aoión.

Dado en Bojaianee á 1.* de Mayo 
1899,—F. Cañas Velasco.
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10 DE MAYO DE 1899 a
Modelo de proposicláti. . 1

El que suscribe, can cédais personal i 
que presenta, enterado de ¡as oendioio* ! 
nes que contiene el pliego- para el 
arriendo por subasta dei arbitrio esta, 
bleoidó en esta ciudad, sobre el uso 
obligatorio de pesos y medidas, hace 
ptoposioión al miamo por el tipo de.^., 
(en letra) pesetas, oomprometiéndose á 
uumplir dichas oondmiooBs, pn
®na partes. ,

todas

ÇFeciia y firma,)

ENCINAS REALES
Nima. 1368

Don Cristóbal González Ramirez, Alcalde 
constitiücdoiial dô esta villa.
Hago saber: qDe haSlándose formada t

por esta Alcaldía la matricula de sub
sidio industrial de esta población, para 
si ejeroioio próximo de 1899 A 1900, 
queda de manifiesto al público en esta 
Secretaría municipal, por término de 
*^'sz días, durante los ouetea podrá ser 
sxfiminada por los individuos en ella 
*’‘>roprend)dos y íotmular por escrito 
Iss reclamaoionee que eeiimen proce
dentes.

Encinas Reales 5 de Mayo de 1899. 
~-Crietóba¡ González.—-P. S. M., Juan 
Holdán, Secretario.

Núm. 1385
Hago saber: qae el Ayuabamiento de 

'®’ presidencia, en sesión celebrada el 
*‘Í® 3 de tos oerrieotes, acordó nombrar 
^fioittl primero de esta Seoreteris á don 
Eemando Bergillos Hartado; Esori- 
^'entes de la misma á D. Antonio Raiz 
H^mirez y D. José González Ramirez; 
■^iguaoil portero de este Ayuntamiento

1

® D. José Toro Bergillos; Alcalde pe- j 
dáneo de la aldea de Vadofresno, de es- i 
^s término, á D. Juan Bares Campos; ! 
^“bü de guardas á D. Blas González ; 
^^QÍrez; Guardas municipales de cam Í
^® á D, Miguel Barea Cabrera, Frau- 
*'’8co Hurtado Moscoso, Francisco Va- 
^^ Compos, Antouio González Arrabal, 
^■^toaio Vera Ramírez,Francisco Gon 
^^Í6z Ramírez y Cristóbal Roiz Gen. 
^^¡®2; Administrador de consumos á 

• Juau González Ramírez, menor; se- 
g^odo Interventor de la Admiuietra- 
^'*^0 á D. Cristóbal Ramírez Arjona, y 
^'silentes del resguardo á D Bartolo- 
^® Cabello Campos, Antonio Villa Vi- 

® ? Andrés González Arrabal: cuyos 
*R> labra mi en tos han sido hechos por 
^irtud de renuncias presentadas por 
®s que venían ejerciéndolos.
^0 que se hace públjoo en cumpli- 

‘úiento á ¡o dispuesto eo el caso 3 “, 
Artículo 91 de la ley eieotoral de 26 de 
*Jouio de 1890.

Encioas Restes 5 de Mayó de 1899.. Í
“-Cristóbal González.

1

LA CARLOTA
Núm. 1384

cu Juan Aguilar Muñoz, Alcalde conati tu- ! 
Cional de esta Villa. -
,^*®° ’^bqr: que formado por la Co- j 

fisión reapeotiva y aometido á la Cor- 
Oración de, mi presidencia el presu- j 

sr7 *^ °^’^‘'^*’'*o que ha de tpgir en el ! 
da iS99 á 1900, qae-/i 

e manifiesto en esta Secretaria 
«ooioipat para que pueda ser exemí- 

«o por las pepsonas que lo deseen 
y

adnoir contra él misino tas reoianmoio* 
nea o pertonas.

La Carlota 2 de Majo de 1899,— 
Joan Aguilar.

VALENZUELA
Núm. 1380

Don Ildefonso García Sánchez, Alcalde oons- 
titación al de esta villa.
Hago Saber: que por acuerdo dei 

Ayontamienbo de mi presidencia se 
arrienda, por todo el. año económico ve
nidero de 1899 á 190Ü, el arbitrio ma- 
nioipal establecido sobre puestos públi
cos de venta y vendedores am'alantes, 
bajo el tipo de 1.250 pesetas, coneigná- 
das en el presupuesto ordinario forma
do para dicho ejercicio.

El expresado arriendo se hará en un 
solo remate por subasta pública y por 
el sistema de poias á la llana, el día 21

H3t.a.d.í.a-fcíca
Núm, 1318

Fallecimientos ocurridos el día 28 da Abril de 1899.

a

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENPEBMEDADES

San Andrés Varón ,Soltero ¡18 años Tuberculosis.Alcolea Idem Seígnora'36 A 40 Congestión cerebral.San Miguel Idem Casado 87 Asietofía.San Nicolás Idem Soltero 21 Pulmonía doble.
Catedral Idem ■ 1 • i Raquitismo.

DIA 29 DE ABRIL

San Andrés Hembra Viuda 59 años i Hipertrofia.
San Fraucisco Varón Casado 53 Qastrorrnffia.
San Pedro Hembra „ 111 meses ¡Bronquitis.
Catedral Varón B 9 ¡Idem.
Idem Hembra n ¡áO Neumonía.
Idem Varón ,22 días i Atrepsia.

DIA 30 DE ABRIL

■1

! a

Catedral
Santiago 
Santa Marina 
San Andrés

Varón iSoltero
Hembra : „
Idem ¡ n
Varón |

60 años
4

13 meses
6

Hipertrofia cardiaca.
Meningitis.
Tabee mesentérica.
Neumonía.

DIA 1.'’ DE MAYO

San Juan 
Catedral 
Santa Marina 
Idem

Varón ivindo

Hembra i „
Varón n
Hembra „

68 años
3 meses
6
6 años

Hemorragia cerebral.
Gastroenteritis.
Meningitis, 
B.ronqQltÍ8.

DIA 3 Hg MAYO

j cientos noventa y nueve.—El actuario, 
| por mi compañero señor Cámara, Teo- 
1 domito Fernández.

San Andrés Hembra 32 meaee Sarampión, '
San Miguel Varón Soltero 67 años Hemiplegia. '
Catedral Idem Casado 63 Estemaígia.
Idem Hembra » 7 Escarlatina. ' ;
Idem Idem 12 Fiebre infeccioaa. . .
Idem Idem 6 meses Atrépsia.

MeuiÓgitis.Idem Idem .-4
idem Idem 6 Idem. • "
Idem Idem 1 Anemia.

1 .X
Cédula dé noUfioaciitt y requerimionto. 

j El señor don' Manuel dei Valle y
Córdoba 3 de Mayo de 1899.—El Secretario, Mannei Varo.—V.* B.®. El i Dlano, Joez de priaiera inatanofa del 

Alcalde, Velasco. . . . j dínbtito de Buenavista de esta corte, en

de Majo actoal, de diez á doce de an J. 
mafiana, èa las Casas Con si ato ti a lea, an- ■;
te la comisión de sobaste y con enje- 
oión al pliego de oondioiones que esta 
r& de manifiesto en la Secretaria moni* 
oipal.

Para tornar parte en la subasta oons* 
titoiráu loe Üeítadores en depósito la 
suma de 62 pesetas 60 céntimos, equi
valente al 5 por 100 de Is cantidad que 
so fija COIDO tipo; ai en dieho soto no se 
preseetara proposición aceptable, se 
celebrará un segendo remate el domin
go 28 del presente mes, á la misma ho
ra, local y bajo Isa mismas oondioio- 
ae«, en el que se oirán proposioiones 
por Ias dos terosras partes del tipo se- 
fialado pars el primero y sobre él se 
admitirán pojas á la llana.

Valenzoela 6 de Mayo de 1899, —11- 
defonee García,—P. 8, M., Manuel Gi
mena, Secretario.

Sanidad

J ... JUZGADOS

i

f 
1

" CORDOBA 
P , Hám, 1330 

1 Cédula de emplazamiento.
[ En virtud de lo acordado por el ee- 
; ñor Jaez de primera instancia de esta 
; capital, en providencia facha de ayer, 
i dictada en actos jaioio declarativo de 
■ mayor euantis, à instancia del Pruen- 
; rador don Luis Ortua y Muñoz, en nom

bre de don José Marin y Cadenas, va* 
oîno de esta oindad, sobre oancolaoiôn 
de gravámenes; por la presente se em
plaza para que comparezcan en les au
tos, personàudosa en forma, dentro del 
improrrogable término de cinco dies, à 
lee porsenas contra quienes se ha enta
blado dicha demanda, cuyos nombres, 
domicilios y demás oiroanstaucias se 
ignoran, y que son: don Pedro Anto
nio Cadenas ó sus aceeaores y herede
ros, A enyo favor grava una hipoteca 
sobre una haoienda de olivar llamada 
‘'Huerta da loa Idolo8„, por la canti
dad de setenta mil reales de capital é 
intereses del seis por oiento al año; don 
Antonio Liencres Carvajal y Gutiérrez 
de los Ríos, Vizconde de Sauoho Mi
randa, A cuyo favor grava otra hipote
ca sobre la referida hacienda de olivar 
“Huerta de los Idoto8„, per la cantidad 
de setenta mil reales de capital é inte- 
rases de medio por eiepto al mes; don 
Manoel Olmedo y García ó sus herede
ros, á enyo favor se encuentra hipote
cada una haza da tierra y una hacien
da de olivar llamada ‘ De los IdoloSn, 
por la cantidad de veinte y nueve mij 
ciento veinte reales; don Manuel Olme
do Garrido, á ouyo favor existe coa 
anotación de embargo sobre la haoien- 
da de olivar nombrada “Huerta de los 
Idoloe„, causado en autos ejecutivos à 
su instancia contra don José Antonio 
Cadenas del Llano, por cobrp de vein
te y nueve mil ciento veinte reales; don 
Rafael Losada y Gutiérrez de los Ríos, 
á cuyo favor constituyó hipoteca sobre 
la hacienda de olivar “Huerta de los 
Idolos^ don José Antonio Cadenas, por 
la cantidad de veinte y cuatro mil nove
cientos veinte reale8;dan Antonio Sán
chez Romero, A ouyo favor oonetituyó 
hipoteca el don José Autonio Cadenas 
sobre la hecienda “Huerta dé los Ido- 
loj„, por la cantidad de once mil oien
to veinte reales.

En su oonsecaeneia se previene à to
dos los demandados que si no compa
recen en los autos dentro del término 
señalado en este segundo llamamiento, 
les parará el perjuicio que hubiere la
gar en derecho, haciendo constar que 
el Juzgado se halla establecido en el 
pieo principal de las Casas Consisto
riales,

Córdoba cinco de Mayo de mil ocho-

MADRID.—BUENAVÍSTA
Núm. 1391
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BOUETÍN OFIOIAIi DID LA PROVINCIA DK CORDOBA

los satos gas lis promovido el Prooa
rador don Lais Lamb rene, á nombre 
del Banco Hipoteoario de Kepaba, con
tre doña Antonia Molina Madaefio, 
hoy don Salvador Barasona y Gandin, 
sobre seoaestro de la finca rústica de
nominada “Pedro Gil„, sitnada en tér
mino de Adamas, partido jadioial de 
Montoro, ha dictado an auto, coya par* 
te diapositiva dios asi:

Parte dispositiva. 8. S.* por ante 
mi el Eaoribano, dijo: que debía decre
tar y decreta el seoaestro y posesión 
interina de la finca denominada “Pe
dro Gi]„, qae se describo en el resal
tando tercero de este aoto é hipoteca
da por don Salvador Barasona y Can- 
dén an garantía de préstamo oonstitni- 
do por naeva mil eaisoientas pesetas 
de capital, intereses correspondientes 
y dos mil pesetas para costas, é favor 
del Banco Hipotecario de Espaba, y 
en so ooneecuenoia diríjase exhorto, 
oon los insertos necesarios, al sefior 
Joes de primera instancia de Montero, 
para qae tenga logar la entrega y po
sesión interina de la expresada finca al 
portador del exhorto qae aparece fa- 
onltado y designado por el Banco Hi
potecario, para qae se reqoiera à loa 
arrendatarios del iomneble para qae 
satisfagan é éste les rentas y prodac
tos vencidos y que en lo sacesivo ven
zan, para que se anote en el Regis
tro de la Propiedad correspondiente 
de forma preventiva este auto de se 
oaeetro,oomo dispone el artíonlo trein
ta y tres de la ley especial del Ban* 
co, expidiéndose al efecto el opor- 
tano mandamiento por doplîoado al 
sefior Registrador de la Propiedad y 
otro mandamiento é dicho funcionario 
para qae é sa continuación expida oer- 
tifio ación, en relación y sin limitación 
de tiempo, de las oargas y gravámenes 
á qae esté afecta la finca hipotecada, 
proveyendo al último otrosí del ante
rior esorito, notifiqaese esta readlaoión 
al deudor don Salvador Barasona y 
Candán, y reqoierásele para qae en 
término de seis días presente en la Ea 
oribanfa del infrasorito actuario loe ti
tules de propiedad de 1a finca relacio
nada; apercibido qae de no verificaría 
se expedirán à sa costa los testimonies 
que fuesen neoasarios; y por Último y 
á fin de que se haga constar en el man
damiento qae para llevar é efecto la 
anotación se ha de expedir al sefior 
Registrador, qae aquélla se verifica 
per setecientas cincuenta y ana pese
tas ochenta y ocatro céntimos á qae 
ascienden loa secuesttos adeudados y 
la da mil paaeUa para costas, é iosér- 
tese Is cédula de notificación y reque
rimiento en la Oaeeta âe Madrid y 
BoIietin OvioiAU de la provincia de 
Córdoba y fijándese un ejemplar en el 
sitio público y de ooatambre del Car
pio, último domioilio del deudor, ei- 
pidiéadoie para estos finas los operta- 
nos exhortes á los sefiores Jaeces de 
dicha ciudad de Córdoba y Bajalaooe, 
Asi lo mandó y firma el seflor don Ma
noel del Valle y Llano, Magistrado da 
AodleBoia territorial de les, de pieza 
de esta corte y Juez da primera ins
tancia del distrito de Buenavista de la 
m^rna, ea Madrid á veinte y dos de

Abril de mil ochocientos noventa y 
nueve, da qae yo al Escribano doy fé: 
Manual del Valia.—Ante mí. Licencia
do Manual Cobo Canalejas.

Y para que sirva da notificación y 
requerimiento á don Salvador Saraso- 
na Candán, y en en caso á sus herede
ros y legitimes representantes, expido 
la presente, visada por el sefior Juez, 
en Madrid á 25 de Abril de 1899.—El 
Escribano, Licenciado Manuel Cobo 
Canalejas.—V.* B.*: Manuel del Valle.

CORDOBA
Núm. 1392

Don Franoisco Fernández Vior, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y an partido.
En virtud del presente hago saber: 

que en dicho Juzgado y por ante el in
frascripto Escribano, se siguen dili
gencias de apremio para el campti- 
miento de ana sentencia ejecutoríe dic
tada en los autos sobre alimentos pro
visionales á iustanoia del Procurador 
Don F rancia JO Rivera y Croa, en nom* 
bre del Eioelentisimo seflor Don Diego 
de la Bastida y Toro, Conde del Ro
bledo de Oardefla, contra su señora ma
dre Doña María de la Gonoepoión Toro 
y Gordejuela, en cuyas diligencias he 
acordado sacar á pública subasta, pera 
su venta, por término de ocho días, el 
aciite que se encuentra embargado y 
apreciado y que as contiene eu las diez 
y siete tinajas de la bodega del Molino 
Viejo, término de Agnilar de la Fron
tera, al tipo cada una de ellas, pesada, 
de ocho pesetas veinte y cinco cénti
mos, y cuya subasta habrá de verifi
carse aimultáneamente en este Juzgado 
y en el de Aguilar de la Frontera,

Para el remate de dicho aceite, quo 
podrá elsvarse á unas dos mil arrobas, 
he señalado el día diez y seis del co 
rriente, á las doce da su mañana, en 
los dos repetidos Juzgados, bajo las 
condiciones siguientes:

1 .* Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del total importe que arroja la cantidad 
de aceite que se enagena.

2 .* Que para tomar parte en la an* 
basta losliciudores deberán consigner 
previamente en la mesa del Juzgado Ó 
en la Sucursal de la Caja general de 
depósitos da esta provincia, la soma de 
mil quinientas pesetas, cantidad apro
ximada al diez por ciento afectivo del 
valor de lea arrobas de aceite qee se 
suponen contenidas en las diez y seis 
tinajas señaladas y existantes en la bo
dega de dicho Molino Viejo, donde se 
anoueotra de manifiesto dicho aceita y 
sin cuya consignación no será admitido 
ningún licitador, las que se devolverán 
acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, que 
aa conservará en depósito como garan
tie del oumplimiento de an obligación 
y en su caso como porte del precio del 
remate; y

3 .* Que la subasto dal aceite que se 
enagena se verificará doble y simultá
nea, como ontes se expresa, adjudicán- 
dose al mejor postor los arrobas quo se 
saquen á pública licitación, uno vez 
conocido el resultado de la doble y si
multánea subasto qae se verifique.

Dodo en Córdoba á cinco do Moyo 

de mil ochocientos noventa y nuevo.— 
Francisco Fernández Vior.—El actua
rio, Manuel Guillén.

AgEDEia ejecntin le Hacisiiia 
ZONA DE CÓRDOBA

Núm, 1400 
Céduía de notificación

En el expediente da apremio que se 
sigue por esto Agencia contra dofla 
Josefa Diez y como deudor responsa
ble D. Manuel Ortiz y Díaz, hoy difun
to, por cobro de le contribución urba
na correspondiente al presupuesto de 
1897-98, por esta Agencia, con facha 
de hoy, se he dictado la siguiente pro- 
videnoii:

Vieto al resultado negativo de 1a pri
mera subasta y en cumplimiento á lo 
dispueeto en la regla 7.* del art. 37 de 
la Instrucción de 12 de Mayo de 1888, 
acuerdo se enuncie nueva subasta oon 
la rebaja de una tercera parte del tipo 
que sirvió para le primera, cuyo acto 
tendrá lugar en el salón alto de las Ga
ses Consistoriales de esta capital el día 
15 del aetnai, á la una de la tarde. Fn- 
btiquense loe oportunos edictos y no- 
tifiquese al deudor esta providanoia.

Le que se notifica per medio del Bo
letín OvioiAL da la provincia para co* 
nocí miau to da los mismas, y cuyos do
micilios y cironnstencias se ignoran.

Córdoba 6 de Mayo de 1899,—Anto
nio Rivera.

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

oUisteiio le la GohErDacióD
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.° que en los pliegos de 
condiciones se consignará Tiecesaría- 
menie, entre otras que cita, tía obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato», y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
Jos Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos p^a 
el caso adelanten;

Considerando que, á pesar de ser.

tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos- 
mencionados, aun cuando para re- 
oordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid'^ y

Considerando, por último, que 
cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al cum
plimiento de su cometido,para el cual 
son solemnemente requeridos;

8, M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rema
tantes, además fiel resguardo de ha
ber constituido la fianza definitiva en 
su caso, teniendo en cuenta para ello 
lo expresado en el art, 21 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, los 
recibos de haber satisfecho los dere
chos devengados y suplementos ade
lantados por el Notario ó Notarios 
autorizantes de la subasta, si ésta, 
por exceder de 50.000 pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y además 
igual documento que acredite haber 
satisfecho loa derechos de inserción 
de los anuncios en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de la pro
vincia. Al propio tiempo que cuando 
los contratos se celebren por Admi
nistración, por hallarse comprendi
dos en el caso que, como eximentes 
de subasta, marca el párrafo 5/’ del 
art. 36 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883 ya citado, ó sea en el de 
que se hayan celebrado dos subastas 
al efecto, sin que en ellas se presen
taran los licitadores, se exija igual
mente al oonoesionario, antes de otor
gar la escritura, análogos documentos 
que justifiquen el pago de los dere
chos do referencia; entendiéndose 
también que si la Corporación llevase 
á cabo por sí propia el servicio ú 
obras que hubiese intentado contra
tar, será ella misma la obligada á 
abonar al Notario ó Notarios los de
rechos devengados por éstos al auto
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes; advirtiéndóle que á la mayor bre 
vedad deberá remitir V. S. á este 
Ministerio un ejemplar del Bolkt1N 
Oficial de esa provincia en que se 
inserte esta Real orden. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 6 d® 
Agosto de 1891.—Silvela.
Sr, Gobernador de la provinciale^
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